
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-60789070- -APN-SSRFID#SAE - Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a 
la priorización explicita en la cobertura de servicios públicos de salud" – Priorización
 
 
A: Jose Luis LUPO (BID),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), Leandro Adrian Gorgal (DNFOIC#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a la solicitud presentada por la Secretaría de Equidad en Salud del 
Ministerio de Salud de la Nación, para obtener financiamiento externo para la Cooperación Técnica No 
Reembolsable (CTNR) de la referencia, realizada mediante Nota NO-2020-60698638-APN-SES#MS del 11 de 
septiembre del corriente, acompañada por el perfil de proyecto, embebida en la presente.

El objetivo de esta CTNR es el de contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura de 
servicios públicos de salud para mejorar la equidad, eficiencia y protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino. Todo ello a mediante la (i) armonización del Plan del Servicios de Salud del subsector público con el del 
subsector de las obras sociales, de forma tal de poder incrementar la cobertura de salud de la población y la (ii) 
revisión del estado de implementación del ecosistema digital y capacitación del personal provincial, mediante 
talleres sobre la estrategia de salud digital.

El monto total de la CTNR es de DOLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL (US$ 
350.000), sin aporte local y un plazo de ejecución estimado de treinta y seis (36) meses.

Por último, se informa que la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio, 
dependiente de esta Subsecretaría, estará a disposición por cualquier consulta o cuestión operativa que pueda surgir 



respecto a la Referencia, en el siguiente correo: dpypeesa@mecon.gob.ar.

Atento a la Nota recibida y el estado de las actuaciones, se remite la presente a fin de solicitarle tenga a bien realizar 
las gestiones necesarias para dar curso a la CTNR de la referencia.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CTNR “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios públicos de salud” – Solicitud de 
Priorización
 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios 
públicos de salud” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del financiamiento internacional. Se 
remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.

El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura 
de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, y la protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino.

En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Armonizar el Plan del Servicios de Salud del subsector 
público y su articulación con el del subsector de las obras sociales de forma tal de poder incrementar la cobertura de 
salud de la población”; y (ii) “Revisar el estado de implementación del ecosistema digital y capacitar al personal 
provincial mediante talleres sobre la estrategia de salud digital”.

El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será 
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien 
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR.



El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 350.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de treinta y seis (36) meses.

Bajo este Proyecto se espera contar con un plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales 
y los módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital.

En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios 
públicos de salud” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del financiamiento internacional. Se 
remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.

El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura 
de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, y la protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino.

En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Armonizar el Plan del Servicios de Salud del subsector 
público y su articulación con el del subsector de las obras sociales de forma tal de poder incrementar la cobertura de 
salud de la población”; y (ii) “Revisar el estado de implementación del ecosistema digital y capacitar al personal 
provincial mediante talleres sobre la estrategia de salud digital”.

El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será 
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien 
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR.

El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 350.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de treinta y seis (36) meses.

Bajo este Proyecto se espera contar con un plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales 
y los módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital.

En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



 
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 

2020 - Año del General Manuel Belgrano 
 

Nota 
 
 
 
Número: NO-2020-60698638-APN-SES#MS 

 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Viernes 11 de Septiembre de 2020 
 
Referencia: CTNR “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios públicos de salud” – Solicitud de 
Priorización 

 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE), 

 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE), 

 
 

 
De mi mayor consideración: 

 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la  priorización  de  la  
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios 
públicos de salud” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del financiamiento internacional. Se 
remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto. 

 
El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura   
de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, y la protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino. 

 
En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Armonizar el Plan del Servicios de Salud del subsector 
público y su articulación con el del subsector de las obras sociales de forma tal de poder incrementar la cobertura de 
salud de la población”; y (ii) “Revisar el estado de implementación del ecosistema digital y capacitar al personal 
provincial mediante talleres sobre la estrategia de salud digital”. 

 
El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será  
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien   
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR. 



El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 350.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de treinta y seis (36) meses. 

 
Bajo este Proyecto se espera contar con un plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales    
y los módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital. 

 
En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de   
esta operación. 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la  priorización  de  la  
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios 
públicos de salud” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del financiamiento internacional. Se 
remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto. 

 
El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura   
de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, y la protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino. 

 
En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Armonizar el Plan del Servicios de Salud del subsector 
público y su articulación con el del subsector de las obras sociales de forma tal de poder incrementar la cobertura de 
salud de la población”; y (ii) “Revisar el estado de implementación del ecosistema digital y capacitar al personal 
provincial mediante talleres sobre la estrategia de salud digital”. 

 
El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será  
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien   
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR. 

 
El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 350.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de treinta y seis (36) meses. 

 
Bajo este Proyecto se espera contar con un plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales    
y los módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital. 

 
En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de   
esta operación. 

 
 

Sin otro particular saluda atte. 
 
 
 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2020.09.11 13:50:23 -03:00 

 

Martín Horacio Sabignoso 
Secretario 
Secretaría de Equidad en Salud 
Ministerio de Salud 
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COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  


Perfil de Proyecto   


a. Nombre del Proyecto. 


El nombre de la presente Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) es Apoyo 


a la priorización explicita en la cobertura de servicios públicos de salud. 


 


b. Beneficiario/s. 


El beneficiario de la CTNR es el Ministerio de Salud de la Nación (MSN). 


 


c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable; donación; otras). 


La presente Cooperación Técnica es No Reembolsable. 


 


d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción (indicar si los recursos son 


administrados por un organismo internacional de crédito y/o de asistencia técnica o 


por la jurisdicción solicitante). 


La modalidad de ejecución sugerida es que el Banco Interamericano de Desarrollo 


(BID) sea el administrador de los recursos a solicitud de la Secretaría de Equidad en 


Salud del MSN que será quien controle el cumplimiento de las actividades previstas 


en el presente documento. 


 


e. Contextualización y Alcance (justificación) 


En sentido amplio, Argentina ofrece cobertura universal en salud. El gasto en salud 


en la Argentina se encuentra entre los más altos de la región, alcanzando el 10,7% 


del PIB, que se compone del 3,02% del sector público (aproximadamente U$S 1.390 


per cápita), 4,08% de la seguridad social, y 3,58% del gasto privado en salud. Sin 


embargo, esta cobertura y gasto no siempre es siempre eficiente y equitativa, 


principalmente por la fragmentación del sistema de salud en el país.  


 







 


 


 


 


 


El sistema de salud argentino se caracteriza por una excesiva fragmentación y 


desarticulación: en distintas fuentes (y volúmenes) de financiamiento, diferentes 


coberturas, coaseguros y copagos aplicados; regímenes y órganos de control y 


fiscalización. Esta fragmentación se genera, a nivel horizontal, por la coexistencia e 


interacción de tres sub-sectores: el sector público, el sector de obras sociales y el 


sector privado; y a nivel vertical, derivado de la estructura federal del país en donde 


los gobiernos provinciales son básicamente los principales responsables de la 


provisión de los servicios de salud; dando como resultado una oferta de servicios 


heterogénea, sin una planificación federal, inequitativa y con problemas de eficiencia 


por la superposición de herramientas y esquemas de cobertura. Así, el acceso 


efectivo a servicios de salud esenciales y de calidad y la protección financiera frente 


a enfermedades de alto costo o eventos catastróficos se ven fuertemente 


comprometidos, poniendo en riesgo a las personas en condiciones de mayor 


vulnerabilidad. 


La experiencia en la región revela contextos similares en donde se han puesto en 


marcha iniciativas innovadoras para mejorar la eficiencia y la equidad en la provisión 


de servicios de salud, a través de instrumentos de priorización. La priorización busca, 


a partir del ordenamiento de las intervenciones en salud acuerdo a su grado de 


importancia, mejorar la eficiencia del gasto público en salud, incrementar el acceso y 


la calidad de los servicios, y promover la equidad en el sistema. Para tal propósito, 


existen diversos mecanismos, tales como definición de planes explícitos de 


beneficios, creación de agencias para la evaluación de tecnologías, creación de 


fondos especiales para la cobertura de enfermedades de alto costo, entre otros.  


La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la pandemia del coronavirus 


COVID-19 y el gobierno de Argentina mediante el Decreto Nº 260 del 12 de marzo 


de 2020 amplió la Emergencia sanitaria por el plazo de un (1) año. La velocidad en 


el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos 


días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia. 


Desde el inicio de la pandemia, el Ministerio de Salud de la Nación ha desarrollado 


el Plan Estratégico COVID-19, que se implementa articuladamente con todas las 


jurisdicciones. El desafío sanitario planteado por la pandemia ha acelerado la 


necesaria innovación organizativa y de gestión de redes de atención entre el sistema 


público y privado para mejorar los resultados de salud. En este contexto se plantea 







 


 


 


 


 


la oportunidad y necesidad para iniciar la evaluación de los procesos existentes de 


priorización, tanto explícita como implícita, con el fin de formular propuestas que 


fortalezcan la rectoría del Ministerio de Salud de la Nación y contribuyan a la 


integración de los distintos subsectores de salud; particularmente en cuanto a 


procesos de articulación de coberturas explícitas, definición de instrumentos de 


priorización, y tipos de financiamiento en el caso de enfermedades de alto costo. En 


Argentina, los esquemas de aseguramiento para enfermedades de alto costo se 


encuentran en situación deficitaria y existe consenso en la comunidad científica y de 


políticas públicas sobre la necesidad de implementar esquemas alternativos que 


permitan alinear incentivos y recursos de una manera eficiente para el logro de 


mejoras en el acceso equitativo a servicios, medicamentos y demás intervenciones 


de salud de alto costo. Por otro lado, la deficiencia en la calidad y eficiencia de los 


servicios, representan áreas en las que también la transformación digital tiene un 


potencial significativo, pues se trata de una herramienta que permite el rediseño de 


los servicios de salud para que sean más personalizados. Los sistemas de 


información se constituyen como un elemento crítico durante la pandemia ya que son 


necesarios para gerenciar la información a gran velocidad y para acceder a la 


información para la mejor planificación de acciones que permitan reducir las posibles 


inequidades en salud en los distintos niveles de atención y facilitar la implementación 


de estrategias para abordarlos. Teniendo en cuenta la importancia de los sistemas 


de información, la Organización Panamericana de la Salud ha desarrollado un 


modelo conceptual renovado para Sistemas de Información para la Salud 


denominado (IS4H). El IS4H es un mecanismo para administrar sistemas 


interoperables con datos abiertos que provienen de diferentes fuentes y que se 


utilizan éticamente, a través de herramientas de tecnologías de información y 


comunicación (TIC) efectivas, para generar información estratégica en beneficio de 


salud pública. Desde el MSN, la Dirección Nacional de Gobernanza e Integración de 


los Sistemas de Salud (DNGISS), mediante el Plan Federal de Salud Digital potencia 


desarrollos locales, disminuye brechas tecnológicas, mejora la gestión de los 


servicios de salud, mejora procesos y competencias de RRHH, empodera al paciente 


e integra subsistemas. Ante lo cual, la adopción de este modelo busca mejorar la 


colaboración y la coordinación entre los principales actores con responsabilidades en 


los sistemas nacionales de salud, y forma parte del plan de trabajo de la DNGISS 







 


 


 


 


 


para coadyuvar a la planificación de los servicios de salud, y facilitar y hacer más 


eficientes diferentes procesos dentro del sistema. 


De acuerdo a la OMS, la gobernanza se vinculada con el liderazgo y la 


administración, y enfoques sobre marcos de políticas, armonización, alineación, 


supervisión y regulación. Del mismo modo, otros enfoques describen las 


responsabilidades y tareas que se espera que un Ministerio de Salud deba cumplir, 


incluyendo planificación estratégica, desarrollo de políticas, coordinación, 


convocatoria de los grupos de interés, regulación, desempeño, evaluación de calidad 


y equidad, monitoreo y evaluación, auditoría e inspección. Ante esto, el MSN se ve 


obligado a mantener e incluso profundizar la inversión en el fortalecimiento de las 


capacidades dentro del ministerio, la documentación de las experiencias para 


capturar mejor la capacidad organizativa e incorporar las lecciones de esas 


experiencias para perfeccionar y mejorar las futuras decisiones. 


 


f. Objetivo general y objetivos específicos. 


El objetivo de esta CTNR es contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita 


en la cobertura de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, 


y la protección financiera del Sistema de Salud Argentino. 


Los objetivos específicos de esta CTNR son: a. Armonizar el Plan del Servicios de 


Salud del subsector público con el del subsector de las obras sociales de forma tal 


de poder incrementar la cobertura de salud de la población; b. Revisar el estado de 


implementación del ecosistema digital y capacitar al personal provincial mediante 


talleres sobre la estrategia de salud digital. 


 


g. Ubicación geográfica. 


La CTNR se enmarca en la República Argentina. 


 


h. Alcance (nacional-provincial-municipal). 


La CTNR es de alcance nacional. 


 







 


 


 


 


 


i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 


La duración de la CTNR es de 36 meses. 


 


j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  


La pandemia profundizó la inequidad en el acceso a la salud y obligó al sistema de 


salud, conformado por los subsistemas público, privado y de obras sociales, a 


trabajar coordinadamente para contener el avance de la pandemia en el territorio 


nacional. Asimismo, quedó en evidencia la necesidad de unificar y eficientizar la 


utilización de los recursos para lograr una mejora y más completa cobertura de salud 


hacia la población. Es así que mediante esta CTNR se plantea una revisión y 


completitud de las líneas de cuidado del Plan del Servicios de Salud del subsector 


público, su posible articulación con el de las obras sociales, un análisis de modelos 


asistenciales y compra de servicios de salud y el dictado de talleres sobre la 


estrategia de salud digital que ha sido fundamental en el marco de la presente 


pandemia para poder asegurar el contacto entre el sistema sanitario y la población. 


La presente CTNR se estructura en dos componentes: 


Componente I: Integración de los subsistemas de salud para aumentar la cobertura 


y priorización en salud. Este componente busca mejorar la integración y articulación 


de los subsistemas públicos de salud para aumentar la cobertura de servicios para 


la población y fortalecer la priorización en salud.  


Componente II: Salud Digital. Este componente tiene como propósito brindar 


asistencia técnica para el diseño e implementación de la agenda digital en el marco 


de la provisión de servicios de salud. 


 


A continuación, se listan los productos y actividades a financiar:  


Producto Actividad 
Detalle 


Informe 
Análisis de las líneas de cuidado 
cubiertas por el sector público de salud 


Estudio del estado de todas las líneas 
de cuidado en cuestiones normativas, 
cobertura de la población y cantidad 
de prestaciones cubiertas en cada 
línea de cuidado. 







 


 


 


 


 


Informe 


Elaboración de herramienta con 
criterios para la inclusión, exclusión y 
modificaciones de prestaciones del 
Plan de Servicios de Salud financiado 
por el MSN 


Elaboración de un detalle exhaustivo 
de criterios que respalden la 
inclusión, exclusión y modificaciones 
de prestaciones dentro del Plan de 
Servicios que actualmente se 
encuentra siendo financiado por el 
MSN 


Informe 
Propuesta de guías clínicas para las 
líneas de cuidado cubiertas por el 
sector público de salud. 


Elaboración de un set de guías 
clínicas para aquellas líneas de 
cuidado cuyas guías requieren 
actualización y/o no se encuentran 
completamente detalladas. 


Informe 
Elaboración de un plan de articulación 
de la cobertura con el subsector de las 
obras sociales 


Presentación de una propuesta de 
acciones a implementar a nivel local 
entre el subsector público y el de 
obras sociales. 


Informe 
Elaboración de matriz de indicadores 
de cobertura de línea de cuidado. 


Propuesta de indicadores que 
permitan calcular la tasa de cobertura 
de cada línea de cuidado financiada 
por el subsector público. 


Informe 
Elaboración de un estudio sobre 
compra estratégica de servicios de 
salud a nivel internacional. 


Estudio que ahonde en los diferentes 
modelos de compras estratégicas 
implementadas a nivel mundial y 
propuesta de un modelo de compra 
estratégica para llevar a cabo a nivel 
local. 


Informe 
Elaboración de un estudio de modelos 
asistenciales – prestacionales a nivel 
mundial 


Estudio comparativo de modelos 
asistenciales implementados en 
diferentes países y la presentación de 
una propuesta de modelo asistencial 
plausible de implementar a nivel local. 


Informe 
Talleres de capacitación en el marco 
de salud digital  


Informes de talleres de capacitación 
de estado futuro. 


 


k. Resultados esperados y metas.  


Se espera que al finalizar la presente CTNR se cuente con: 


• Plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales. 


• Módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital. 


 


l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que se 


encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible identificar 


el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción solicitante 


deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, países 


beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en la CTR.   







 


 


 


 


 


La presente CTNR es de U$S 350.000, financiado en su totalidad por el BID. 


 


m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 


A continuación, se detallan los costos asociados a cada componente y actividad 


contenida en cada uno de ellos. 


Descripción  


Componente/ Actividad 


Financiamiento 


Externo (U$S) 


1. Integración de los subsistemas de salud para aumentar la 
cobertura y priorización en salud 


240.000 


1.1 Consultoría para el análisis del esquema de priorización en salud actual 


en Argentina 


65.000 


1.2 Consultoría para el mapeo de coberturas explícitas para el subsector 


público y posible articulación entre las mismas. 


55.000 


1.3 Consultoría para el mapeo de coberturas y criterios de priorización de 


servicios en distintos subsectores 


30.000 


1.4 Consultoría para el mapeo de coberturas y priorización de servicios de 


enfermedades de alto costo 


30.000 


1.5 Consultoría sobre compra estratégica de servicios 30.000 


1.6 Consultoría sobre modelo asistencial - prestacional 30.000 


2. Salud Digital 110.000 


2.1 Modelo de Madurez 15.000 


2.2 Hoja de Ruta y arquitectura macro preliminar 45.000 


2.3 Tipología de arquitectura de sistema de salud 30.000 


2.4 Capacitación de personal sobre modelo de madurez 20.000 


Total 350.000 


 


n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto 


con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el 


cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 







 


 


 


 


 


La presente CTNR no se vincula con un programa o proyecto con financiamiento 


externo en preparación o en ejecución. 


 


o. Ficha Técnica Resumen. 


Detalle Datos 


Denominación 
Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de 
servicios públicos de salud 


Organismo Financiero 
Internacional 


 BID 


Ejecutor  BID 


Beneficiario  Ministerio de Salud de la Nación 


Modalidad  CTNR 


Ubicación y alcance geográfico  República Argentina, alcance nacional 


Sector  Salud 


Vinculación con Líneas de 
Crédito existentes 


 No 


Objetivo 


Contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en 
la cobertura de servicios públicos de salud para mejorar la 
equidad, la eficiencia, y la protección financiera del 
Sistema de Salud Argentino. 


Componentes y Actividades 


1. Integración de los subsistemas de salud para 
aumentar la cobertura y priorización en salud. 
1.1 Consultoría para el análisis del esquema de 


priorización en salud actual en Argentina 
1.2 Consultoría para el mapeo de coberturas 


explícitas para el subsector público y posible 
articulación entre las mismas. 


1.3 Consultoría para el mapeo de coberturas y 
criterios de priorización de servicios en distintos 
subsectores. 


1.4 Consultoría para el mapeo de coberturas y 
priorización de servicios de enfermedades de alto 
costo 


1.5 Consultoría sobre compra estratégica de 
servicios 


1.6  Consultoría sobre modelo asistencial - 
prestacional  


2. Salud Digital 
2.1 Modelo de Madurez 


2.2 Hoja de Ruta y arquitectura macro preliminar 
2.3 Tipología de arquitectura de sistema de salud 
2.4 Capacitación de personal sobre modelo de 


madurez 


 
Resultados Esperados 
  


• Plan de articulación de la cobertura con el 
subsector de las obras sociales. 


• Módulos de capacitación en el marco de la 
estrategia de salud digital. 







 


 


 


 


 


Riesgos (si aplica únicamente) 
  


 N/A 


Plazo  


Duración  36 meses 


Aprobación   


Inicio   


Cierre   


Monto 
(U$S) 


Monto   U$S 350.000 


Planificación 
Semestral Prevista 
(indicar ejecución 
financiera 
proyectada por cada 
semestre de acuerdo 
a la duración de la 
CT) 


I Sem (20%): U$S 70.000;  
II Sem (20%): U$S 70.000,  
III Sem (15%): U$S 52.500;  
IV Sem (15%): U$S 52.500;  
V Sem (15%): U$S 52.500 y  
VI Sem (15%): U$S 52.500. 
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Número: 
 


 
Referencia: CTNR “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios públicos de salud” – Solicitud de 
Priorización
 
 
A: Christian Gonzalo Asinelli (SSRFID#SAE),
 
Con Copia A: Roberto Pazo (DPYPEESA#SAE),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios 
públicos de salud” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del financiamiento internacional. Se 
remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.


El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura 
de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, y la protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino.


En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Armonizar el Plan del Servicios de Salud del subsector 
público y su articulación con el del subsector de las obras sociales de forma tal de poder incrementar la cobertura de 
salud de la población”; y (ii) “Revisar el estado de implementación del ecosistema digital y capacitar al personal 
provincial mediante talleres sobre la estrategia de salud digital”.


El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será 
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien 
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR.







El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 350.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de treinta y seis (36) meses.


Bajo este Proyecto se espera contar con un plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales 
y los módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital.


En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.


Tengo el agrado de dirigirme a usted a los fines de solicitarle tenga a bien gestionar la priorización de la 
Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) “Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de servicios 
públicos de salud” a ser financiada en su totalidad con recursos provenientes del financiamiento internacional. Se 
remite como archivo embebido el Perfil de Proyecto.


El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en la cobertura 
de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, y la protección financiera del Sistema de Salud 
Argentino.


En este sentido, los objetivos específicos planteados son: (i) “Armonizar el Plan del Servicios de Salud del subsector 
público y su articulación con el del subsector de las obras sociales de forma tal de poder incrementar la cobertura de 
salud de la población”; y (ii) “Revisar el estado de implementación del ecosistema digital y capacitar al personal 
provincial mediante talleres sobre la estrategia de salud digital”.


El beneficiario directo de la CTNR será el Ministerio de Salud de la Nación. La ejecución administrativa será 
realizada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a solicitud de la Secretaría de Equidad en Salud quien 
dará el seguimiento para el cumplimiento de las actividades previstas en la CTNR.


El monto del financiamiento solicitado es hasta USD 350.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL). El plazo de ejecución previsto es de treinta y seis (36) meses.


Bajo este Proyecto se espera contar con un plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales 
y los módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital.


En virtud de lo expuesto, se solicita su intervención a fin de iniciar las gestiones necesarias para la priorización de 
esta operación.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










 



 



 



 



 



COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE  



Perfil de Proyecto   



a. Nombre del Proyecto. 



El nombre de la presente Cooperación Técnica No Reembolsable (CTNR) es Apoyo 



a la priorización explicita en la cobertura de servicios públicos de salud. 



 



b. Beneficiario/s. 



El beneficiario de la CTNR es el Ministerio de Salud de la Nación (MSN). 



 



c. Modalidad (reembolsable o no reembolsable; donación; otras). 



La presente Cooperación Técnica es No Reembolsable. 



 



d. Modalidad de ejecución sugerida por la Jurisdicción (indicar si los recursos son 



administrados por un organismo internacional de crédito y/o de asistencia técnica o 



por la jurisdicción solicitante). 



La modalidad de ejecución sugerida es que el Banco Interamericano de Desarrollo 



(BID) sea el administrador de los recursos a solicitud de la Secretaría de Equidad en 



Salud del MSN que será quien controle el cumplimiento de las actividades previstas 



en el presente documento. 



 



e. Contextualización y Alcance (justificación) 



En sentido amplio, Argentina ofrece cobertura universal en salud. El gasto en salud 



en la Argentina se encuentra entre los más altos de la región, alcanzando el 10,7% 



del PIB, que se compone del 3,02% del sector público (aproximadamente U$S 1.390 



per cápita), 4,08% de la seguridad social, y 3,58% del gasto privado en salud. Sin 



embargo, esta cobertura y gasto no siempre es siempre eficiente y equitativa, 



principalmente por la fragmentación del sistema de salud en el país.  



 











 



 



 



 



 



El sistema de salud argentino se caracteriza por una excesiva fragmentación y 



desarticulación: en distintas fuentes (y volúmenes) de financiamiento, diferentes 



coberturas, coaseguros y copagos aplicados; regímenes y órganos de control y 



fiscalización. Esta fragmentación se genera, a nivel horizontal, por la coexistencia e 



interacción de tres sub-sectores: el sector público, el sector de obras sociales y el 



sector privado; y a nivel vertical, derivado de la estructura federal del país en donde 



los gobiernos provinciales son básicamente los principales responsables de la 



provisión de los servicios de salud; dando como resultado una oferta de servicios 



heterogénea, sin una planificación federal, inequitativa y con problemas de eficiencia 



por la superposición de herramientas y esquemas de cobertura. Así, el acceso 



efectivo a servicios de salud esenciales y de calidad y la protección financiera frente 



a enfermedades de alto costo o eventos catastróficos se ven fuertemente 



comprometidos, poniendo en riesgo a las personas en condiciones de mayor 



vulnerabilidad. 



La experiencia en la región revela contextos similares en donde se han puesto en 



marcha iniciativas innovadoras para mejorar la eficiencia y la equidad en la provisión 



de servicios de salud, a través de instrumentos de priorización. La priorización busca, 



a partir del ordenamiento de las intervenciones en salud acuerdo a su grado de 



importancia, mejorar la eficiencia del gasto público en salud, incrementar el acceso y 



la calidad de los servicios, y promover la equidad en el sistema. Para tal propósito, 



existen diversos mecanismos, tales como definición de planes explícitos de 



beneficios, creación de agencias para la evaluación de tecnologías, creación de 



fondos especiales para la cobertura de enfermedades de alto costo, entre otros.  



La Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la pandemia del coronavirus 



COVID-19 y el gobierno de Argentina mediante el Decreto Nº 260 del 12 de marzo 



de 2020 amplió la Emergencia sanitaria por el plazo de un (1) año. La velocidad en 



el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos 



días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia. 



Desde el inicio de la pandemia, el Ministerio de Salud de la Nación ha desarrollado 



el Plan Estratégico COVID-19, que se implementa articuladamente con todas las 



jurisdicciones. El desafío sanitario planteado por la pandemia ha acelerado la 



necesaria innovación organizativa y de gestión de redes de atención entre el sistema 



público y privado para mejorar los resultados de salud. En este contexto se plantea 











 



 



 



 



 



la oportunidad y necesidad para iniciar la evaluación de los procesos existentes de 



priorización, tanto explícita como implícita, con el fin de formular propuestas que 



fortalezcan la rectoría del Ministerio de Salud de la Nación y contribuyan a la 



integración de los distintos subsectores de salud; particularmente en cuanto a 



procesos de articulación de coberturas explícitas, definición de instrumentos de 



priorización, y tipos de financiamiento en el caso de enfermedades de alto costo. En 



Argentina, los esquemas de aseguramiento para enfermedades de alto costo se 



encuentran en situación deficitaria y existe consenso en la comunidad científica y de 



políticas públicas sobre la necesidad de implementar esquemas alternativos que 



permitan alinear incentivos y recursos de una manera eficiente para el logro de 



mejoras en el acceso equitativo a servicios, medicamentos y demás intervenciones 



de salud de alto costo. Por otro lado, la deficiencia en la calidad y eficiencia de los 



servicios, representan áreas en las que también la transformación digital tiene un 



potencial significativo, pues se trata de una herramienta que permite el rediseño de 



los servicios de salud para que sean más personalizados. Los sistemas de 



información se constituyen como un elemento crítico durante la pandemia ya que son 



necesarios para gerenciar la información a gran velocidad y para acceder a la 



información para la mejor planificación de acciones que permitan reducir las posibles 



inequidades en salud en los distintos niveles de atención y facilitar la implementación 



de estrategias para abordarlos. Teniendo en cuenta la importancia de los sistemas 



de información, la Organización Panamericana de la Salud ha desarrollado un 



modelo conceptual renovado para Sistemas de Información para la Salud 



denominado (IS4H). El IS4H es un mecanismo para administrar sistemas 



interoperables con datos abiertos que provienen de diferentes fuentes y que se 



utilizan éticamente, a través de herramientas de tecnologías de información y 



comunicación (TIC) efectivas, para generar información estratégica en beneficio de 



salud pública. Desde el MSN, la Dirección Nacional de Gobernanza e Integración de 



los Sistemas de Salud (DNGISS), mediante el Plan Federal de Salud Digital potencia 



desarrollos locales, disminuye brechas tecnológicas, mejora la gestión de los 



servicios de salud, mejora procesos y competencias de RRHH, empodera al paciente 



e integra subsistemas. Ante lo cual, la adopción de este modelo busca mejorar la 



colaboración y la coordinación entre los principales actores con responsabilidades en 



los sistemas nacionales de salud, y forma parte del plan de trabajo de la DNGISS 











 



 



 



 



 



para coadyuvar a la planificación de los servicios de salud, y facilitar y hacer más 



eficientes diferentes procesos dentro del sistema. 



De acuerdo a la OMS, la gobernanza se vinculada con el liderazgo y la 



administración, y enfoques sobre marcos de políticas, armonización, alineación, 



supervisión y regulación. Del mismo modo, otros enfoques describen las 



responsabilidades y tareas que se espera que un Ministerio de Salud deba cumplir, 



incluyendo planificación estratégica, desarrollo de políticas, coordinación, 



convocatoria de los grupos de interés, regulación, desempeño, evaluación de calidad 



y equidad, monitoreo y evaluación, auditoría e inspección. Ante esto, el MSN se ve 



obligado a mantener e incluso profundizar la inversión en el fortalecimiento de las 



capacidades dentro del ministerio, la documentación de las experiencias para 



capturar mejor la capacidad organizativa e incorporar las lecciones de esas 



experiencias para perfeccionar y mejorar las futuras decisiones. 



 



f. Objetivo general y objetivos específicos. 



El objetivo de esta CTNR es contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita 



en la cobertura de servicios públicos de salud para mejorar la equidad, la eficiencia, 



y la protección financiera del Sistema de Salud Argentino. 



Los objetivos específicos de esta CTNR son: a. Armonizar el Plan del Servicios de 



Salud del subsector público con el del subsector de las obras sociales de forma tal 



de poder incrementar la cobertura de salud de la población; b. Revisar el estado de 



implementación del ecosistema digital y capacitar al personal provincial mediante 



talleres sobre la estrategia de salud digital. 



 



g. Ubicación geográfica. 



La CTNR se enmarca en la República Argentina. 



 



h. Alcance (nacional-provincial-municipal). 



La CTNR es de alcance nacional. 



 











 



 



 



 



 



i. Plazo de ejecución, indicar en meses. 



La duración de la CTNR es de 36 meses. 



 



j. Descripción de los productos y actividades a financiar.  



La pandemia profundizó la inequidad en el acceso a la salud y obligó al sistema de 



salud, conformado por los subsistemas público, privado y de obras sociales, a 



trabajar coordinadamente para contener el avance de la pandemia en el territorio 



nacional. Asimismo, quedó en evidencia la necesidad de unificar y eficientizar la 



utilización de los recursos para lograr una mejora y más completa cobertura de salud 



hacia la población. Es así que mediante esta CTNR se plantea una revisión y 



completitud de las líneas de cuidado del Plan del Servicios de Salud del subsector 



público, su posible articulación con el de las obras sociales, un análisis de modelos 



asistenciales y compra de servicios de salud y el dictado de talleres sobre la 



estrategia de salud digital que ha sido fundamental en el marco de la presente 



pandemia para poder asegurar el contacto entre el sistema sanitario y la población. 



La presente CTNR se estructura en dos componentes: 



Componente I: Integración de los subsistemas de salud para aumentar la cobertura 



y priorización en salud. Este componente busca mejorar la integración y articulación 



de los subsistemas públicos de salud para aumentar la cobertura de servicios para 



la población y fortalecer la priorización en salud.  



Componente II: Salud Digital. Este componente tiene como propósito brindar 



asistencia técnica para el diseño e implementación de la agenda digital en el marco 



de la provisión de servicios de salud. 



 



A continuación, se listan los productos y actividades a financiar:  



Producto Actividad 
Detalle 



Informe 
Análisis de las líneas de cuidado 
cubiertas por el sector público de salud 



Estudio del estado de todas las líneas 
de cuidado en cuestiones normativas, 
cobertura de la población y cantidad 
de prestaciones cubiertas en cada 
línea de cuidado. 











 



 



 



 



 



Informe 



Elaboración de herramienta con 
criterios para la inclusión, exclusión y 
modificaciones de prestaciones del 
Plan de Servicios de Salud financiado 
por el MSN 



Elaboración de un detalle exhaustivo 
de criterios que respalden la 
inclusión, exclusión y modificaciones 
de prestaciones dentro del Plan de 
Servicios que actualmente se 
encuentra siendo financiado por el 
MSN 



Informe 
Propuesta de guías clínicas para las 
líneas de cuidado cubiertas por el 
sector público de salud. 



Elaboración de un set de guías 
clínicas para aquellas líneas de 
cuidado cuyas guías requieren 
actualización y/o no se encuentran 
completamente detalladas. 



Informe 
Elaboración de un plan de articulación 
de la cobertura con el subsector de las 
obras sociales 



Presentación de una propuesta de 
acciones a implementar a nivel local 
entre el subsector público y el de 
obras sociales. 



Informe 
Elaboración de matriz de indicadores 
de cobertura de línea de cuidado. 



Propuesta de indicadores que 
permitan calcular la tasa de cobertura 
de cada línea de cuidado financiada 
por el subsector público. 



Informe 
Elaboración de un estudio sobre 
compra estratégica de servicios de 
salud a nivel internacional. 



Estudio que ahonde en los diferentes 
modelos de compras estratégicas 
implementadas a nivel mundial y 
propuesta de un modelo de compra 
estratégica para llevar a cabo a nivel 
local. 



Informe 
Elaboración de un estudio de modelos 
asistenciales – prestacionales a nivel 
mundial 



Estudio comparativo de modelos 
asistenciales implementados en 
diferentes países y la presentación de 
una propuesta de modelo asistencial 
plausible de implementar a nivel local. 



Informe 
Talleres de capacitación en el marco 
de salud digital  



Informes de talleres de capacitación 
de estado futuro. 



 



k. Resultados esperados y metas.  



Se espera que al finalizar la presente CTNR se cuente con: 



• Plan de articulación de la cobertura con el subsector de las obras sociales. 



• Módulos de capacitación en el marco de la estrategia de salud digital. 



 



l. Monto total máximo, identificando la fuente de financiamiento. En el caso que se 



encuadre en una Cooperación Técnica Regional (CTR), y no sea posible identificar 



el monto específico asignado a la República Argentina, la jurisdicción solicitante 



deberá consignar todas las referencias de dicha CTNR: número, monto, países 



beneficiarios y la justificación del encuadre de la Cooperación Técnica en la CTR.   











 



 



 



 



 



La presente CTNR es de U$S 350.000, financiado en su totalidad por el BID. 



 



m. Matriz por componentes, identificando fuentes de financiamiento. 



A continuación, se detallan los costos asociados a cada componente y actividad 



contenida en cada uno de ellos. 



Descripción  



Componente/ Actividad 



Financiamiento 



Externo (U$S) 



1. Integración de los subsistemas de salud para aumentar la 
cobertura y priorización en salud 



240.000 



1.1 Consultoría para el análisis del esquema de priorización en salud actual 



en Argentina 



65.000 



1.2 Consultoría para el mapeo de coberturas explícitas para el subsector 



público y posible articulación entre las mismas. 



55.000 



1.3 Consultoría para el mapeo de coberturas y criterios de priorización de 



servicios en distintos subsectores 



30.000 



1.4 Consultoría para el mapeo de coberturas y priorización de servicios de 



enfermedades de alto costo 



30.000 



1.5 Consultoría sobre compra estratégica de servicios 30.000 



1.6 Consultoría sobre modelo asistencial - prestacional 30.000 



2. Salud Digital 110.000 



2.1 Modelo de Madurez 15.000 



2.2 Hoja de Ruta y arquitectura macro preliminar 45.000 



2.3 Tipología de arquitectura de sistema de salud 30.000 



2.4 Capacitación de personal sobre modelo de madurez 20.000 



Total 350.000 



 



n. En caso de corresponder, identificar la vinculación con un programa o proyecto 



con financiamiento externo en preparación o en ejecución; y justificar motivo por el 



cual no pueden utilizarse fondos del mismo préstamo. 











 



 



 



 



 



La presente CTNR no se vincula con un programa o proyecto con financiamiento 



externo en preparación o en ejecución. 



 



o. Ficha Técnica Resumen. 



Detalle Datos 



Denominación 
Apoyo a la priorización explicita en la cobertura de 
servicios públicos de salud 



Organismo Financiero 
Internacional 



 BID 



Ejecutor  BID 



Beneficiario  Ministerio de Salud de la Nación 



Modalidad  CTNR 



Ubicación y alcance geográfico  República Argentina, alcance nacional 



Sector  Salud 



Vinculación con Líneas de 
Crédito existentes 



 No 



Objetivo 



Contribuir al fortalecimiento de la priorización explicita en 
la cobertura de servicios públicos de salud para mejorar la 
equidad, la eficiencia, y la protección financiera del 
Sistema de Salud Argentino. 



Componentes y Actividades 



1. Integración de los subsistemas de salud para 
aumentar la cobertura y priorización en salud. 
1.1 Consultoría para el análisis del esquema de 



priorización en salud actual en Argentina 
1.2 Consultoría para el mapeo de coberturas 



explícitas para el subsector público y posible 
articulación entre las mismas. 



1.3 Consultoría para el mapeo de coberturas y 
criterios de priorización de servicios en distintos 
subsectores. 



1.4 Consultoría para el mapeo de coberturas y 
priorización de servicios de enfermedades de alto 
costo 



1.5 Consultoría sobre compra estratégica de 
servicios 



1.6  Consultoría sobre modelo asistencial - 
prestacional  



2. Salud Digital 
2.1 Modelo de Madurez 



2.2 Hoja de Ruta y arquitectura macro preliminar 
2.3 Tipología de arquitectura de sistema de salud 
2.4 Capacitación de personal sobre modelo de 



madurez 



 
Resultados Esperados 
  



• Plan de articulación de la cobertura con el 
subsector de las obras sociales. 



• Módulos de capacitación en el marco de la 
estrategia de salud digital. 











 



 



 



 



 



Riesgos (si aplica únicamente) 
  



 N/A 



Plazo  



Duración  36 meses 



Aprobación   



Inicio   



Cierre   



Monto 
(U$S) 



Monto   U$S 350.000 



Planificación 
Semestral Prevista 
(indicar ejecución 
financiera 
proyectada por cada 
semestre de acuerdo 
a la duración de la 
CT) 



I Sem (20%): U$S 70.000;  
II Sem (20%): U$S 70.000,  
III Sem (15%): U$S 52.500;  
IV Sem (15%): U$S 52.500;  
V Sem (15%): U$S 52.500 y  
VI Sem (15%): U$S 52.500. 
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